
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA |IMPORFARMA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTE: 
Mmediante|sa: 

cantón Gi 

S.- La compañía IMPORFARMA S.A., se constituyó erltpra publica otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 'ayBqhit, el 14 de abril de 1983, aprobada mediante Resolución No. 93-241-1-00001137 el 11 de mayo de 1993, e inscrita en el Registro — Mercantil 1, el 26 de mayo de 1993 2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de lb compañía IMPORFARMA S.A, de la ciudad de Guayaquil as cantón Durán; y reforma del estatuto, otorgada el 29 de mayo de 2007, ante el Ndtarlo Trigésimo Quinto del cantón Guayaqui) 1a sido aprobada   por la Superihtehdencia de Compañías, mediante Resohución No. 07-Q- DiC-60042821de 2 de Jullo de 2007 
3.- OTORA, 

mencionada 
General, de 

Comparecs al otorgamiento de ta escritura pública artos di spñor Diego Emilio Cañarte Elser, en £u calldad ds Gerente establo civil casado, ecuatorlano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquit 
4.- CAMBIO |DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLI. CACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 07-G-DIC-$004242 de 2 de Julio de 2007, aprobó el cambio de domicilio de la compañía IMPORFARMA $ A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura publica, por tres días consecutivos, para efectos de Oposición de terceros señalada en el Art. 39 de la Lay de Compañías y Reglament ¿de Oposición, como acto previo a su insenpción 5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del Publica el cambio de donticiio de la compañía IMPORFARMA $.A., de la ciudad de Guayaquil d/ cantón Durán, a fín de que quienes $9 creyeren con derecho 4 oponerse a st inscripción puedan Presentar su petición ante uno de los Jueces de l Civil del domiciho principal de la compañía, dontro de los. 3els días contados desde la fecha de la ulima publicación de esta extracto y, “domás, pongan el partcular en conocimiento de la Superimendencia de Companjas. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notiicara £ esta Supqrintengioncia de Compañías, dentro del término de dos dias Siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaida sobre ella, Én al omso de no existir oposición o de no ser notiicada en la forma antos indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura publica de l 

sitos legales] 
Índicada compañía, y. al cumplimiento de los demás roque 

$.- REFORMA PEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “ARTÍCULO SEGUNDO DOMICILIO El domícitlo de la com- pañía será el 
previa resol 
cias en cuald 

Guayaquil, 2 de 

cantán Durán, Republica del Ecuador, pueisndo establecer, pios la Junta General de Acciontatas, sucursales o agen: jvieh lugar de la Republica del Ecuador", 

jullo de 2007 

Ab. Juan Trujillo Espinel 
'NDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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